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Valledupar, veintitrès (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: MARIA TERESA ACONCHA DE GOMEZ. C.C.40.913.012.  
Ejecutado: REGULO ALBERTO PINEDA ARREGOCES. C.C. 77.030.226.  
Radicado: 200014003003 2018 00527 00.  
 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita el 
embargo y retención del porcentaje legal del salario que recibe la parte demandada 
como empleado de la Gobernación, petición que se encuentra ajustada a la ley, de 
conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, por lo cual se 
decretará la misma. Por lo expuesto, se,  
 

RESUELVE 
 

 
Primero: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo, que devenga o llegare a devengar el(os) demandada(os) REGULO 
ALBERTO PINEDA ARREGOCES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
77.030.226, por su vinculación laboral con el DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
GOBERNACIÓN DEL CESAR, en su condición de SECRETARIO DE DEPORTES 
DEPARTAMENTAL. Limítese este embargo hasta la suma de NOVENTA 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS M/L ($ 90´968.384,oo), total arrojado por las liquidaciones de 
crédito y costas. Ofíciese al(os) PAGADOR (es) a fin de que se sirva hacer los 
descuentos mencionados y consignarlos en la cuenta de depósitos judiciales 
No.200012041003 del Banco Agrario de Colombia de Valledupar, a nombre de este 
juzgado. Líbrese oficio. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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